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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., once de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2019-00223

Se pone en conocimiento de las partes que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ,

informa que surtió efectos legales el embargo de remanentes que se ordenó en este juzgado en el

proceso radicado 6313040030022022-0024800, que se surte en dicha célula judicial

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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